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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES ASUNTO N? 3 8 2 /2 0 2 5

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, 1 8  SEP. 2025
VISTO: la necesidad de disponer la adscripción al Ministerio de Relaciones Exteriores, del 
señor funcionario del Servicio Exterior, Ministro Consejero Gerardo Prato Rodríguez;----------

RESULTANDO: I) que el señor funcionario del Servicio Exterior Ministro Consejero 
Gerardo Prato Rodríguez desempeña las funciones de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República en el Reino de Arabia Saudita;.................................................

II) que mediante nota de 11 de agosto de 2025, el señor funcionario del 
Servicio Exterior, Ministro Consejero Gerardo Prato Rodríguez, renunció a la compensación 
por pasajes y mudanza establecida en el artículo 76 de la Ley N° 12.802 de 30 de noviembre 
de 1960 en la redacción dada por el artículo 268 de la Ley N° 19.355 de 19 de diciembre de 
2015;-------------------------------------- ----------------------------------- - --------------------------------

CONSIDERANDO: que resulta pertinente disponer la adscripción al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, a partir del 4 de agosto de 2025, del señor funcionario del Servicio 
Exterior, Ministro Consejero Gerardo Prato Rodríguez;-------- ----------................----------------

ATENTO: a lo antes expuesto y lo dispuesto por el artículo 226 de la Ley N° 16.736, de 5 de 
enero de 1996;------ -------------------------------------- ---------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

Io.- Adscríbese al Ministerio de Relaciones Exteriores a partir del 4 de agosto de 2025, al 
señor funcionario del Servicio Exterior, Ministro Consejero Gerardo Prato Rodríguez, quien 
desempeña las funciones de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en 
el Reino de Arabia Saudita.--------------------------------—...... —----------------------------------------


